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Política del Sistema Integrado de Gestión 
 

 

La confianza que los clientes tienen en Copcisa Corp y sus sociedades constituye uno de los pilares 
fundamentales de la compañía.  
 
Copcisa Corp y cada una de las sociedades del Grupo se comprometen a ofrecer la máxima satisfacción a sus 
clientes, ejecutar sus trabajos con seguridad, con respeto al medio ambiente, con calidad y aplicando siempre 
que sea posible, técnicas y métodos eficientes e innovadores, todo ello de acuerdo con los valores y principios 
de la compañía y teniendo en cuenta las partes afectadas por las actividades. 
 
Por este motivo Copcisa Corp ha implantado, mantiene y mejora continuamente el Sistema Integrado de Gestión 
(SIG), acreditado conforme a los más altos estándares internacionales y de aplicación para cada una de las 
empresas que forman parte del Grupo. 
 
Copcisa Corp está adherida al Pacto Mundial de las Naciones Unidas (Global Compact) y sigue sus 10 principios 
relacionados con los derechos humanos, laborales, medioambientales y de lucha contra la corrupción. Asimismo, 
está comprometida y contribuye a la consecución de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de las 
Naciones Unidas.  
 
Los compromisos de la Dirección se concretan en los siguientes principios: 
 

• Formar y capacitar adecuadamente a todos los profesionales, dotar de los recursos materiales necesarios y 
aplicar las medidas de prevención adecuadas para alcanzar el objetivo de cero siniestros.   

• Promover y aplicar condiciones de trabajo seguras y saludables para la prevención de lesiones, la 
protección activa de la salud y la seguridad, como principio básico para el desarrollo de la actividad, 
facilitando asimismo la consulta y participación de los trabajadores. 

• Fomentar y adoptar las acciones en el ámbito de la seguridad vial, que permitan reducir el riesgo de muerte 
o de lesión de las personas en sus desplazamientos. 

• La preservación de los recursos naturales y de aquellos espacios que tengan interés ecológico, paisajístico, 
científico o cultural y el respeto al medio ambiente son los pilares básicos de actuación de Copcisa Corp, 
que se manifiesta en el cumplimiento de las mejores prácticas ambientales en todas sus actividades, a 
través de la prevención y minimización de los impactos adversos que puedan afectar a nuestro entorno. 

• La estrategia ambiental de Copcisa Corp se estructura en torno al compromiso en la lucha contra el cambio 
climático, el consumo eficiente de energías renovables, el uso sostenible de los recursos, la reducción de 
emisiones, la gestión efectiva de residuos, la economía circular, la prevención de la contaminación y la 
protección del medio natural y la biodiversidad. 

• Realizar una identificación y un análisis de riesgos y oportunidades para evitar y/o reducir su exposición y 
realizar una valoración para la toma de decisiones. 

• Aplicar el máximo rigor en la ejecución de los contratos para asegurar la calidad y fiabilidad de los productos 
y servicios, garantizando un uso seguro para las personas. 

• La confianza de los clientes es esencial. Por ello escucha a los clientes y otros grupos de interés e identifica 
sus necesidades y expectativas para tenerlas en cuenta y ofrecer productos y servicios de su entera 
satisfacción. Así se fomenta la creación de relaciones a largo plazo mutuamente beneficiosas. 

• La empresa fomenta la innovación y el desarrollo de proyectos específicos para la obtención de nuevos 
productos y la mejora de los procesos de trabajo, que permiten identificar buenas prácticas, creando una 
cultura de búsqueda permanente de eficiencia en las operaciones. 

• Cumplir con la legislación vigente y con otros compromisos que la organización suscriba en cada uno de los 
ámbitos y lugares donde se desarrollen. 

• Impulsar una cultura preventiva basada en el principio de “tolerancia cero” hacia la comisión de actos ilícitos 
y en la aplicación de los principios de actuación y de conducta establecidos en el Código Ético 

• Cumplir y fomentar el principio de igualdad de trato y oportunidades, así como la no discriminación entre 
mujeres y hombres en las empresas de Copcisa Corp. 

 
Esta política está a disposición pública, forma parte de la política general de Copcisa Corp y debe ser asumida 
por toda la Organización. La Dirección se compromete a aportar los recursos financieros, humanos y técnicos 
necesarios para dar cumplimiento a esta política. Asimismo, velará para transmitir y hacer cumplir la Política del 
Sistema Integrado de Gestión de Copcisa Corp a todos los profesionales de la compañía, proveedores, 
subcontratistas y clientes. 
 




